
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante ARCANGEL OSORIO CASTAÑO 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ZOILA ROSA 

CASTAÑO CHICA 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 029 

Radicado Nro.054834089001-2022-00006-00 

 

 

Se reconoce personería al Doctor LUIS JAVIER 
DUQUE VALENCIA, portador de la T.P. número 32.474 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la heredera AMADA 
OSORIO CASTAÑO, dentro del presente proceso de PERTENENCIA. 
(Art. 75 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ANDREA ISABEL RAMIREZ BARBOSA 

JUEZA. 

 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 
ESTADO No. 004 fijados hoy 06 
de febrero de 2023. en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m. 
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